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Auditorio Príncipe Felipe

Plaza del Fresno s/n

33007 Oviedo - Asturias

Teléfono 985 27 21 11

festejos@oviedo.es

Expediente: 2024/26 /4700-0091

Asunto: Mercado de la Feria de la Ascensión 2024.

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALA DE  GOBIERNO DE JUVENTUD, 
FESTEJOS Y CENTROS SOCIALES

1º) Por Resolución de Alcaldía nº3672 de fecha 17 de Marzo 2024 se aprobaron 
las bases reguladoras para la autorización administrativa y funcionamiento para 
el ejercicio de la actividad de venta en casetas instaladas en la Plaza de la 
Catedral, calle Eusebio González Abascal y Plaza de Porlier con motivo de la Feria 
de la Ascensión 2024 durante los días 10, 11 y 12 de Mayo. 

2º) De acuerdo con lo previsto en las bases, la convocatoria fue publicada en la 
web municipal el 5 de Marzo de 2024 otorgándose plazo de diez días hábiles para 
la presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 
día 19 de Marzo de 2024.

3º) Por Resolución de Alcaldía nº2024/4406 de fecha 17 de Marzo se designa la 
composición de la Comisión Técnica de acuerdo con lo previsto en el artículo 6º 
de las bases reguladoras y al objeto de proceder a la valoración de las solicitudes.

4º) En fecha 20 de Marzo se reúne dicha Comisión al objeto de revisar y valorar 
las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en las bases 
para cada una de las zonas de la convocatoria. Como resultado de las actuaciones 
se determinan listados provisionales de solicitudes admitidas y ponderación de 
éstas así como listado provisional de solicitudes excluidas indicándose en cada 
caso las causas de exclusión referidas a los correspondientes incumplimientos de 
las bases reguladoras.

Para la admisión de las solicitudes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6º se tuvieron en cuenta que los documentos presentados por los solicitantes 
fueran conformes a las bases de la convocatoria a la fecha de fin de plazo de 
presentación de solicitudes, 19 de Marzo de 2024. 

Los listados provisionales fueron publicados en la web municipal según lo 
previsto en las bases reguladoras. La publicación se realizó el día 20 de Marzo. A 
partir de ese momento, los solicitantes dispusieron de plazo para consulta de los 
listados y para la presentación de alegaciones y justificantes que consideraran 
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pertinentes para la subsanación de solicitudes no admitidas. Conforme al artículo 
6º contaron con un plazo de 5 días hábiles, entre el 21 y el 27 de marzo.

5º) Finalizado el plazo de alegaciones, se reúne la Comisión Técnica el 2 de Abril 
para analizar las alegaciones presentadas y valorar la documentación presentada. 
Las actuaciones practicadas y conclusiones obtenidas se recogen en acta de la 
Comisión dando lugar a listados de solicitudes admitidas y excluidas, ponderación 
de solicitudes admitidas, determinación de número de puestos a adjudicar en 
cada una de las zonas del mercado y para cada una de las categorías (zonas 1 y 
2). 

Como resultado de todas las actuaciones practicadas la Comisión formula 
propuesta de adjudicación de puestos y propuesta de sorteo de éstos para cada 
una de las categorías teniendo en cuenta las solicitudes admitidas, ponderación 
y nº de puestos a adjudicar por categoría. 

La adjudicación de casetas se realizará por orden de puntuación (de mayor 
a menor) para cada una de las zonas y categorías. Las que obtengan mayor 
puntuación dentro de la categoría y zona resultarán adjudicatarias de caseta.

En el caso de que el número de solicitudes exceda al número de puestos 
disponibles para cada categoría establecida en cada zona y exista empate en el 
nivel de puntuación, la adjudicación se resolverá mediante sorteo.

La asignación de las casetas se realizará de manera correlativa siguiendo 
los emplazamientos que figuran en la convocatoria y el número de expediente 
que corresponda a cada solicitud.

Se podrá constituir una lista de reserva con las solicitudes admitidas que 
hubiesen quedado sin asignación de caseta para cubrir posibles bajas. Su orden 
en la lista se determinará por puntuación y en caso de empate con el mismo 
criterio señalado en el párrafo anterior.

6º) Para la realización del sorteo se solicitó al Colegio Notarial de Asturias la 
designación de notario de turno, asignándose el mismo por turno reglamentario 
11-SC/2024 a Dª. Mª Rosa Igay Merino. El acta del sorteo ha sido reflejada en 
protocolo seiscientos once de dicho notario de fecha 5 de Abril de 2024.

Por todo ello, a la vista de todo lo anterior, de las actuaciones practicadas, los 
acuerdos de la Comisión Técnica y acta de sorteo ante notario, según lo previsto 
en las bases reguladoras de la convocatoria:

RESUELVO

Primero.- Aprobar las propuestas formuladas por la Comisión Técnica recogidas 
en el acta de la reunión celebrada el 2 de Abril 2024 relativas a la estimación y 
desestimación de alegaciones cuyo contenido literal es el siguiente:

- …“Han subsanado la solicitud de participación los siguientes interesados 
por lo que procede su admisión y el otorgamiento de puntuación de 
acuerdo a la documentación presentada:
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Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE
ZONA/CATEGORÍA 

PRODUCTOS TOTAL 
PUNTOS

2024/14/4700-0032 YAIZA RIMADA 
HERNANDEZ

Zona 2.- Quesos, Otras 
variedades 2

2024/15/4700-0032 JOSE LUIS RANCAÑO 
FERNÁNDEZ Zona 2.- Miel , polen 2

2024/21/4700-0032 MARIA JOSE RIOS 
GÓMEZ

Zona 2.- Productos sin 
gluten ni alérgenos 0

2024/94/4700-0032 BOMBONES MARIA 
SANTOVEÑA, SLL

Zona 2.- Panadería, 
repostería, harinas, 

cereales, cafés 0

2024/101/4700-0032 JESSYCA BRUNNA 
FERREIRA DOS SANTOS

Zona 2.- Panadería, 
repostería, harinas, 

cereales, cafés 0

2024/102/4700-0032 QUESERIA REDES, S.L. Zona 1.- Casín 7

2024/104/4700-0032 PAN BESULLO, S.L.
Zona 2.- Panadería, 
repostería, harinas, 

cereales, cafés
0

- Los solicitantes que a continuación se señalan, han presentado 
alegaciones y documentación sin que la misma subsane las causas de 
su inadmisión por lo que resultan definitivamente excluidos:

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE ZONA CAUSA EXCLUSIÓN 
INCUMPLIMIENTOS

2024/75/4700-
0032

MARIA DEL PILAR 
VEGA SUAREZ

Productos sin 
gluten ni 
alérgenos

Art. 5 apartado 7 
(Registro Sanitario)

2024/99/4700-
0032

SERGIO MARTINEZ 
VIJANDE

Productos 
ecológicos Art. 5 apartado 7

2024/100/4700-
0032

AGROVALDES, 
S.C.A.L.

Quesos Afuega´l 
Pitu

Art. 5 apartados 5 y 
6
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SEGUNDO.- Adjudicar los puestos para venta en las zonas 1 y 2 del mercado de 
la Ascensión según la relación siguiente:

ZONA 1.- QUESOS ARTESANOS (Plaza de la Catedral y Calle Eusebio 
González Abascal):

Expediente Adjudicatario Caseta

2024/4/4700-0032    GUARNECIDOS ALBURQUERQUE, SL 1

2024/9/4700-0032    FRANCISCO CUERIA PRADO 2

2024/11/4700-0032  EDUARDO AMIGO ALBA 3

2024/12/4700-0032  ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA 4

2024/13/4700-0032  QUESOS LA PERAL, SL 5

2024/14/4700-0032  YAIZA RIMADA HERNANDEZ 6

2024/16/4700-0032  S.A.T. VEGA DE ARIO 7

2024/17/4700-0032  TOMÁS RUBIO LÓPEZ 8

2024/19/4700-0032  EL COBO, SC 9

2024/24/4700-0032  MADERA LÒPEZ ERNESTO 673138S SL 10

2024/37/4700-0032  SOC COOP.QUESO DE PEÑAMELLERA 11

2024/45/4700-0032  QUESERIA TIERRA DE BARROS, SL 12

2024/51/4700-0032  FINCA LA PRUNAL SL 13

2024/56/4700-0032  VALILONGO, SL 14

2024/58/4700-0032  EO LECHE TARAMUNDI, SL 15

2024/59/4700-0032  FILOMENA MARTINEZ FERNANDEZ 16

2024/61/4700-0032  AURELIO LOPEZ LOPEZ 17

2024/63/4700-0032  AGUSTIN COBO PEREZ 18

2024/65/4700-0032  QUESERIA ARTESANIA TEMIA, SL 19

2024/68/4700-0032  LACALLECHI, SL 20

2024/70/4700-0032  ALEJANDRO CASIELLES RODRIGUEZ 21

2024/76/4700-0032  LA VEGA DE TORDIN, SC 22
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Expediente Adjudicatario Caseta

2024/78/4700-0032  LOS SEBARGUINOS, SL 23

2024/80/4700-0032  ENCARNACION BADA HERRERO 24

2024/86/4700-0032  MARIA JOSE SANCHEZ GARCIA 25

2024/88/4700-0032  MARIA BELEN BULNES TELEÑA 26

2024/89/4700-0032  PABLO RUIZ IBAÑEZ 27

2024/90/4700-0032  SUSANA MARTINEZ RODRIGUEZ 28

2024/95/4700-0032  MARIA CARMEN HERRERO BALLESTEROS 29

2024/102/4700-0032 QUESERÍA REDES SOCIEDAD LIMITADA 30

2024/103/4700-0032 GESTION AGRO GANADERA, S.L. 31

2024/105/4700-0032 QUESERA DEL CARES, SL 32

ZONA 2.- PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS (Calle Eusebio González 
Abascal y Plaza de Porlier)

Expediente Adjudicatario Caseta

2024/1/4700-0032    LA VEGA DE SAN JULIAN,SL 1

2024/2/4700-0032    LUIS FERNANDO JIMENEZ BERNAL 2

2024/3/4700-0032    MAURO ASENJO AMIEVA 3

2024/5/4700-0032    AGROALIMENTARIA JUDITH, SL 4

2024/6/4700-0032    POSTRES MIUDIÑOS SL 5

2024/8/4700-0032    LYDIA ELGUEZÁBAL PÉREZ 6

2024/10/4700-0032  HELADOS REVUELTA, SL 7

2024/15/4700-0032  JOSE LUIS TANCAÑO FERNANDEZ 8

2024/18/4700-0032  GONZALO CASTRO DOMINGUEZ 9

2024/22/4700-0032  LUIS MIGUEL ÁLVAREZ ALLENDE 10

2024/23/4700-0032  EMBUTIDOS EL REMEDIU 11
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Expediente Adjudicatario Caseta

2024/25/4700-0032  EMBUTIDOS SUARNA, SL 12

2024/27/4700-0032  BODEGA Y VIÑEDOS LAS DANZAS, SL 13

2024/30/4700-0032  CELIA DEL RÍO RODRÍGUEZ 14

2024/32/4700-0032  CRISTINA SECADES CICERO 15

2024/39/4700-0032  IRENE GABRIELA MIER RODRÍGUEZ 16

2024/40/4700-0032  CHEZ LUIRE SL 17

2024/50/4700-0032  DAVID MENÉNDEZ MÉNDEZ 18

2024/53/4700-0032  
INVERSIONES Y ESTRATEGIAS 
DEFINIDAS, SL 19

2024/55/4700-0032  BEGOÑA GONZÁLEZ PAYO 20

2024/57/4700-0032  ARBROS COFFEE 21

2024/60/4700-0032  ESCANDA ASTURIANA, SL 22

2024/62/4700-0032  OLAYA MIEL, SL 23

2024/64/4700-0032  LEANDRO MELÉNDEZ LÓPEZ 24

2024/67/4700-0032  MARIA CELIA VALLINA BLANCO 25

2024/69/4700-0032  PANDESCANDA, SL 26

2024/71/4700-0032  EL PASEO DE LOS CURAS, SL 27

2024/73/4700-0032  RENASTUR CELTIBERICA, SAT 28

2024/74/4700-0032  CASERIO PICO DE FIEL, SLL 29

2024/77/4700-0032  EUTIMIO BUSTA, SL 30

2024/82/4700-0032  S.A.T. CASA BARTUELO 31

2024/83/4700-0032  MARIA CECILIA FERNÁNDEZ PÉREZ 32

2024/84/4700-0032  PANADERIA SAN PELAYO, SL 33

2024/85/4700-0032  NURIA GALLO FERNANDEZ 34

2024/87/4700-0032  MARIA ENDREA GONZALEZ GONZALEZ 35

2024/92/4700-0032  ADRIAN FERNANDEZ CERDEIRA 36
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 7º de las bases reguladoras los 
adjudicatarios deberán presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles desde la 
publicación de la lista de adjudicatarios en la web municipal, la siguiente 
documentación:

- Certificado de suscripción de póliza de seguros de RC de acuerdo 
al modelo que figura como Anexo III en las bases reguladoras.

- Justificantes de depósito de fianza y de pago de tasas sin 
perjuicio de que sean comprobadas de oficio por el Ayuntamiento 
de Oviedo.

La forma de presentación de esta documentación será la misma que la 
prevista para la presentación de la solicitud en el artículo 5º no admitiéndose 
la presentación de documentación a través del correo electrónico.

Así mismo, por parte del Ayuntamiento se procederá a recabar los 
certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
En caso de resultar alguno de ellos negativo, el adjudicatario quedará excluido y 
se procederá a la ocupación del puesto por el orden señalado en la lista de 
reserva.

 
En caso de que el adjudicatario no haya otorgado autorización al 

Ayuntamiento para la consulta, los certificados deberán ser presentados en este 
mismo plazo de 5 días hábiles desde la publicación de la lista de adjudicatarios 
en la web municipal.

En caso de no presentar la documentación requerida en el tiempo y forma 
estipulados en estas bases la solicitud quedará excluida y se procederá a la 
ocupación del puesto por lo señalado en la lista de reserva.

TERCERO.- Constituir lista de reserva para cada una de las zonas de acuerdo 
con lo siguiente:

Zona 1.- Quesos artesanos:

Expediente
Solicitante admitido en lista de 

espera Orden

2024/81/4700-0032  HORTENSIA TORIELLO VILLANUEVA 1

2024/96/4700-0032  CELIA ROJAS ORELLANA 2

2024/20/4700-0032  QUESOS GORFOLI, SL 3

2024/41/4700-0032  GALMESANO, SL 4

2024/46/4700-0032  QUEIXERIA GAIA, S.COOP.GALEGA 5
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Zona 2.- Productos agroalimentarios:

Expediente
Solicitante admitido en lista de 

espera Orden

2024/42/4700-0032  VINOS CANGAS, SL 1

2024/79/4700-0032  MARIA DOLORES MONGE JURADO 2

2024/43/4700-0032  ASGAYA S. COOP. ASTUR 3

2024/44/4700-0032  GANADERIA CASA ALVARIN, SC 4

2024/72/4700-0032  KIKIRICOOP, S.COOP.ASTUR 5

2024/47/4700-0032  BALLOTA SC 6

2024/28/4700-0032  BEGOÑA LÓPEZ GONZÁLEZ 7

2024/48/4700-0032  PANDURUCU ECONOMÍA CIRCULAR SLL 8

2024/35/4700-0032  NATALIA LASTRA GONZÁLEZ 9

2024/26/4700-0032  MARIA OLGA SUÁREZ SUÁREZ 10

2024/91/4700-0032  SANTIAGO DEL VIGO GARCIA 11

2024/66/4700-0032  MARIA JESUS GONZALEZ GARCIA 12

2024/54/4700-0032  MARIA VANESA LEMA SOLLA 13

2024/31/4700-0032  PALOMA PALACIOS BUSTAMANTE 14

2024/93/4700-0032  AGUSTÍN FERNÁNDEZ MARGOLLES 15

2024/104/4700-0032 PAN BESULLO, SL 16

2024/98/4700-0032  INDALECIO GARCÍA LLAMEDO 17

2024/94/4700-0032  BOMBONES MARIA SANTOVEÑA, SLL 18

2024/52/4700-0032  VICTOR MANUEL PELLICO LÓPEZ 19

2024/21/4700-0032  MARIA JOSÉ RÍOS GÓMEZ 20

2024/49/4700-0032  BEATRIZ ARCE BARRIUSO 21

2024/101/4700-0032
JESSYCA BRUNNA FERREIRA DOS 
SANTOS 22

2024/36/4700-0032  LA AJOFRINERIA-GUERRERO, SL 23
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CUARTO.- No admitir las solicitudes siguientes por los incumplimientos 
señalados en cada caso:

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE CAUSA EXCLUSIÓN 
INCUMPLIMIENTOS

2024/7/4700-0032 ASOCIACION COFRADIA DOÑA 
GOTRODO

No reúne condiciones para ser 
solicitante por tratarse de 

asociación (art. 4º)

2024/29/4700-0032 TANDEM ARTISAN, S.L. Anexo I firma no corresponde al 
solicitante

2024/33/4700-0032 IVAN CAMACHO RAMIREZ
Art. 5 apartados 5, 6 y 7 
(Registro sanitario) los 

documentos presentados no se  
corresponden con el solicitante 

2024/34/4700-0032 JOAQUIN LUIS SANCHEZ DEL 
ÁLAMO

Art. 5 apartados 5 y 7 (Registro 
sanitario) los documentos 

presentados no se corresponden 
con el solicitante

2024/38/4700-0032 SILVIA AYALA MARTÍNEZ Art. 5 apartado 5

2024/97/4700-0032 PANADERIAS CAMBLOR, S.A. Art. 5 apartados 4, 5, 6 y 7

2024/75/4700-0032 MARIA DEL PILAR VEGA 
SUAREZ

Art. 5 apartado 7 (Registro 
Sanitario)

2024/99/4700-0032 SERGIO MARTINEZ VIJANDE Art. 5 apartado 7

2024/100/4700-0032 AGROVALDES, S.C.A.L. Art. 5 apartados 5 y 6

TURALLER, S.L. Presentación fuera de plazo

QUINTO.- Publíquese en la web municipal a los efectos de notificación a los 
interesados, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de las bases de la 
convocatoria.


